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ACUERDO IMPEPAC/CEE/360/2025 QUE PRESENTA [A SECRETARIA EJECUTIVA A[
CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COM¡SIóN EJECUTIVA TEMPORAL

DE FISCALIZACIóN PARA LA CONSTITUCIóN DE PARTIDOS POIíTICOS IOCALES,
RESPECTO At CUMPUMTENTO DEL ACUERDO lMpEpAC/CEE/207 /2025,
CORRESPONDIENTE AL INFORME MENSUAL SOBRE Et ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE

LOS RECURSOS UTITIZADOS POR tA ORGANIZACIóN CIUDADANA DENOMINADA
..CIUDADANOS CONSTRUYENDO PARA TODOS, A.C.'" DEL MES DE FEBRERO DE DOS

MIL VEINTICINCO.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/3óO/2025 QUE PRESENIA tA SECRETARíA EJECUTIVA At CONSEJO ESTAIAT EI.ECIoRAI DEt INSIITUTo MoREtENsE DE PRocEsos
ETECIORA¡.ES Y PARI¡CIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE I.A COMISIóN EJECUTIVA TEMPoRAI. DE TIsCATIzAcIóN PARA I.A coNsl|TucIóN DE PARTIDos
Políncos LocAtEs, RESPECTo At cuMPuMrENro DEt AcuERDo rMpEpAc/cEE/207l2025. coRREspoNDtENTE Ar tNroRME MENSUAL soBRE Et oRtcEN.
MONTO Y DESIINO DE I,OS RECURSOS UÍI-¡ZADOS POR TA ORGANIZACIóN CIUDADANA DENoMINADA "cIUDADANos coNsTRuYENDo PAiA ToDos, A.c.-,
DEI. MES DE TEERERO DE DOs MII VEINIICINCO.
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Documento oficiol levontodo por lo
Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción
que do fe del desorrollo de lo reuníón de
confronto entre lo ouioridod electoroly lo
orgonizoción ciudodono, en lo cuol se
ocloron observociones derivodos de los
informes finoncieros.
Monifestoción formol presentodo por uno
orgonizoción de lo ciudodonío onte el
IMPEPAC, medionte lo cuol comunico su
propósito de constituirse como poriido
políiico locol, y que octivo obligociones
mensuoles en moterío de fiscolizoción.

Consejo Estoiol Electorol

Código Fiscol de lo Federoción

Código de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles del Estodo de Morelos

Orgono colegiodo del IMPEPAC con
corócter temporol, iniegrodo por
consejeríos electoroles, responsoble de
supervisor, coordinor y resolver sobre el
procedimiento de fiscolizoción de
orgonizociones ciudodonos en proceso
de constitución como portidos políticos.
Reunión formol entre lo Unidod Técnico
Temporol de Fiscolizoción y lo
orgonizoción ciudodono, destinodo o
consultor y disipor los dudos de los
observociones formulodos o los informes
finoncieros presentodos.

Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos

Consiitución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos a

lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono.
Reporte finonciero obligotorio que debe
presentor mensuolmente lo orgonizoción
de lo ciudodonío, detollondo el origen,
monto, desfino y oplicoción de los
recursos utilizodos en los octividodes

cLosARro rÉc¡¡lco-¡u RíDtco

Aclo circunstonciodo de confronlo

Aviso de intención

CEE

CFF

Código Electorol de Morelos

Comisión Ejeculivo Temporol de
Fiscolizoción poro lo Constitución de

Porlidos Políticos Locoles

Confronto

Constilución Generol

Constitución locol

IMPEPAC

lnforme mensuolde ingresos y egresos
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Unidod de Fiscolizoción/UTTF

Secretorío Ejecutivo

TEEM

Solvedodes

Reglomento Soncionodor del INE

Reglomenlo rde Registro de
Orgonizocionls del IMPEPAC

Reglomento de Flscolizoción del INE

Reglomenlo de Fiscolizoción del
IMPIEPAC

Orgonizoción de lo ciudodonío

OPLE

LGPP

LGIPE

Ley del IVA

Ley del ISR

GrosARro rÉcHrco-¡ u RíDrco

Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción
del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles v Porticiooción ciudodono.

Secretorío Ejecutivo del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción ciudodono.

Tribunol Electorol del Estodo de Morelos

Observoción contoble que reolizo lo UTTF

del lnstituto Morelense Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono en
su onólisis, cuondo detecto que hoy uno
irreguloridod, limitoción o desvioción
respecto o sus lnformes finoncieros

Reglomento de Procedimientos
Soncionodores en Moterio de
Fiscolizoción del lnstituto Nocionol
Electorol

Reglomento poro los Orgonizociones de
lo Ciudodonío que Pretendon Constituirse
como Portido Políiico Locoldel IMPEPAC

Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto
Nocionol Electorol

Reglomento de Fiscolizoción poro los
Orgonizociones de lo Ciudodonío que
Preienden Constituirse como Portido
Político Locol del IMPEPAC

Persono morol constiluido conforme o lo
legisloción civil, integrodo por
ciudadonos y ciudodonos que
monifieston su infención de constituirse
como portido oolítico locol.

Orgonismo Público Locol Electorol

Ley Generolde Portidos Políticos

Ley Generol de lnstituciones
Procedimientos Electoroles

Y

Ley del lmpuesto ol Volor Agregodo y su
Reglomento

Ley del lmpuesto sobre lo Rento y su
Reglomento

tendentes o lo obtención del registro
como poriido político locol.

1

ANTECEDENTES.

Hislórico del morco normol¡vo e institucionol

.2 Confirmoción de competenc¡o por porte del lnstituto Nocionol Electorol.

Medionte oficio INE/UTF/DRN/2002/2019 de fecho quince de febrero de dos mil

diecinueve, lo Unidod Técnico de Fis.colizoción del lnstituto Nocionol Electorol

respondió o lo consulto formulodo por el Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC,
AcuERDo tMpEpAc/cEE/360/202s euE pRESENTA r.l srcnrtrníe EJEcrnvA Ar coNsEJo EsrArAr E[EcroRAt DEr. rNsl¡ruro MoRET.ENSE DE pRocEsos

Er.EcroRAtEs y ¡¡nnclr¡ctót¡ ctUDADANA euE EMANA DE tA comtstéN ¡.lecutv¡ ¡¡l¡poRAt DE nscAuzncróH ¡ene u colsr¡ructón DE pAR¡rDos

¡olítcos tocAtEs, REspEcIo At cuMpuMtENIo DEt AcuERDo ln?Ep¡c/cll/zo7l202s, coRREspoNDrENrE Ar TNFoRME MENsuAt soBRE Er oRrcEN,
MoNro y DEslNo DE tos REcuRsos unuzADos poR u onoaHtzacróN ctUDADANA DENoMTNADA 'ctuDADANos coNsrRuyENDo pARA roDos, A.c.".
DEI MES DE TEERERO DE DOS MIT VEINflCINCO.
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confirmondo que corresponde o los OPLES ejercer los funciones de fiscolizoción

respecto del origen, monto. desiino y oplicoción de los recursos ejercidos por los

orgonizociones ciudodonos que buscon constituirse como portidos políiicos

locoles, en el ómbiio de su competencio.

2. Nombrqmienlos del Consejo Estotol Electorqly de los óreos ejecutivos.

2.1 Designoción de Consejeríos Electoroles. Mediqnte ocuerdos

INE/CG293/2020,1NE/CG3Z4/2021 e INE/CG2243/2024 del Consejo Generol del lNE,

se designoron diversos consejeríos y presidencios del CEE del IMPEPAC, mismos que

rindieron protesto conforme o los resolutivos correspondienies.

2.2 Creoción e integroción de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción

poro lo conslitución de Portidos Políticos Locqles. El l5 de enero de 2025, en sesión

extroordinorio del Consejo Estoiol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/}19/2025, medionte el cuol se outorizó lo creoción, integroción y

vigencio de lo Comisión de Fiscolizoción, como órgono colegiodo responsoble de

coordinor, supervisor y resolver sobre el procedimiento de fiscolizoción oplicoble o

dichos orgonizociones, conforme o lo dispuesio en el Reglomento de Fiscolizoción

del IMPEPAC.

Lo Comisión quedó integrodo por los siguienies personos consejeros electoroles:

C.P. Morío del Rosorio Montes Álvorez (Presidentq); Mtro. Pedro Gregorio Alvorodo

Romos (lntegronte); y Mtro. Moyte Cosolez Compos (lnlegronte).

PRES¡DENTA DE tA
coMtstóN

C.P. Morío del Rosorio
Montes Álvorez

INTEGRANTES

Mtro. Pedro
Alvorodo Romos

Gregorio

Mtro. Moyte
Compos

Cosolez

COMISION EJECUTIVA
TEMPORAT

De fiscolizoción
constitución de
políticos locoles

poro lo
portidos

2.3 Renuncio de lo Titulor de lo Dirección Ejecuiivo de Administroción y

Finonciomiento. Con fecho veintiocho de moyo de dos mil veiniicinco, lo C.P.

Aroceli Podillo Montero, Titulor de lo Dirección Ejecuiivo de Administroción y

Finonciomiento de esie Orgonismo Público Locol, presentó su renuncio o lo

Oficino de lo Presidencio, lq cuol cousó efecios o portir del 3l de moyo de 2025

2.4 Designoción de lo Directoro Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento

medionte Acuerdo IMPEPAC/CEE/18?/2025. En sesión exiroordinorio del Consejo

AcuERDo tMPEPAc/cEE/3ó0/202s auE PRESENTA tl stcneteníe EJEcuTrvA At coNsEJo EsrArAt EtEcroRAL DEr tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos
Et EcToRAtEs Y penrlct¡¡clót¡ ctUDADANA euE EMANA DE !A co¡¡rsrór'¡ EJEcuTlvA IEMpoRAr. DE nscauzAcrór.¡ ¡lne t¡ cor'¡sr¡ruclóH DE pARnDos
¡otÍt¡costocALEs, REspEcIoAtcuMpUMtENToDEtAcuERDotnpEpAc/cEE/2o7l2025,coRREspoNDtENTEAttNfoRMEMENsuArsoBREEroRtcEN,
MoNro Y DEsrtNo DE tos REcuRsos uruzADos poR r¡ one¡¡¡lz¡c¡óN cTUDADANA DENoMTNADA'ctuDADANos coNsTRUyENDo pARA roDos. A.c.-,
DEt MES DE FEBRERO DE DOS MIT VEINIICINCO.
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Estotol Electorol celebrodo el cotorce de julio de dos mil veinticinco, se oprobó el

Acuerdo IMPEPAC/CEE/189/2025, medionte el cuol se designó o lo C.P. Morío

Eugenio Díoz Solozor como Directoro Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

2.5 Renuncio dgl Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC. En fecho quince de ogosto

de dos mil veinticinco, el funcionorio que fue designodo medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/332/'2023, como Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol,

presentó formol rbnuncio con corócter de irrevocoble ol corgo que venío

desempeñqndo.

2.6 Nombrqmiento del Encorgodo de Despocho de lo Secretorio Ejecuiivo. A

trovés del Pleno del Consejo Estotol Electorol en fecho veintinueve de ogosto del

oño dos mil veinticinco en sesión extroordinorio urgente, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/247/2025, medionte el cuol se designo ol M. EN D. EMILIO GUZMÁN

MONTEJO, Encorgiodo de Despocho de lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

2.7 Designoción' de lo Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC. A trovés del Pleno del

Consejo Estotol Electorol en fecho veintinueve de sepliembre del oño dos mil

veinticinco en sesión ordinorio, se oprobó el ocuerdo IMPEPACICEEI2TI /2025,

medionie elcuolse designo o lo M. EN D. MÓNICA SÁNCHEZ LUNA, como Secretorio

Ejecuiivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono.

3. Procedimiento poro lo constilución de portidos políticos locoles

3.1 Aproboción del Reglomento poro los Orgonizociones que prelenden

conslituirse como Portido Político Locol. En fecho treinto de diciembre de dos mil

veinticuotro, en Sesión Extroordinorio el Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

IMPEP EE/754/2O24, por el cuol se opruebo el proyecto de Reglomento poro

los Or nizociones que pretenden constituirse como Portido Político Locol

Publicoción ren el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" del Reglomento poro

Orgonizociones de lq Ciudodonío que Pretendon Constiluirse Como Portido

lítico Locol. Con fechq treinto y uno de diciembre de dos mil veinticuotro, en el

Periódico Oficiol "Tieno y Libertod", sexto époco, número 6382, se publicó el

Reglomento poro los orgonizociones de lo ciudodonío que pretendon constituirse

como Portido Político Locol.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/360/202s euE PRESENTA le stc¡r¡¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT. ErEcToRAr. DEr. rNsTrTuro MoRET.ENsE DE pRocEsos

EtEc¡oRAtEs Y ¡enüct¡¡clót'¡ ctUDADANA euE EMANA DE rA comrs¡ó¡¡ ¡¡¡cutrve lEMpoRAt DE nsc¡t¡zacróH pARA r.A coNsnTuctó¡¡ o¡ ¡enrroos
polírcos locAtEs, REspEcro At cuMpuMtENTo DEr- AcuERDo tM?E?Ac/cEE/2o7l202s, coRREspoNDrENrE At rNroRMG MENsuAr sogRE Er. oRrcEN,
MoNTo y DEsTtNo DE tos REcuRsos uTn-tzADos poR r.A ono¡HrzlcróN ctUDADANA DENoMTNADA -cruDADANos coNsTRUyENDo pARA ToDos, A.c.',
DEt MEs DE ¡EBRERo DE Dos Mtt v¡i¡¡nq¡¡co.
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3.3 Publicoción del Decrelo 6391, Sexto Époco Del Periódico Oficiot "Tierro Y

Libertod". En fecho diecisiete de enero de dos mil veinticinco, se publicó en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Numero ó3?1, Sexto Époco, lo Fe de errotos ol

Reglomento poro los Orgonizociones de lo ciudodonío que pretenden constituirse

como portido político locol.

3.4 Aproboción del Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones

Ciudodonos que pretenden constiluirse como Portido Político locol. En fecho

veiniiocho de enero de dos mil veinticinco, en Sesión Exiroordinorio el Consejo

Estotol Electorol del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/02312025, por el cuol se opruebo el

Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que pretenden

constiiuirse como Portido Político Locol.

3.5 Publicoción en el Periódico Oficiql "Tierro Y libertod" del Reglomento de

Fiscolizqción poro los Orgonizociones Ciudodonos que pretenden Constituirse

Como Portido Político Locol. Con fecho treinio y uno de enero de dos mil

veinticinco, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", sexto époco, número ó39ó, se

publicó el Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones de lo ciudodonío
que pretendon constituirse como Portido Político Locol.

4. Actuociones respecto o lo orgonizoción "Ciudodqnos Construyendo poro Todos

A.C."

4.1 Presenloción del oviso de infención. El 3l de enero de 2025,lo orgonizoción

ciudodono "Ciudodonos Construyendo poro Todos A.C." presenió el qviso de

intención onte el IMPEPAC, con lo que se octivoron los obligociones estoblecidos

en el Reglomenio de Fiscolizoción del IMPEPAC.

4.2 Aproboción de Guío contobilizodoro y colendorio de informes. El 20 de

febrero de 2025 y ocho de moyo, respectivomente, medionte ocuerdos

IMPEPAC/CEE/05212025 e IMPEPAC/CEE/130/2025 se oproboron lo Guío

coniobilizodoro, el colendorio de fechos límite poro presentor informes mensuoles,

osí como los formotos corespondientes.

4.3 Resolución del TEEM. El I 5 de obril de 2025, el TEEM emitió lo sentencio en el

expediente TEEM/REC/05/2025-3, revocqndo los ocuerdos IMPEPAC/C.EE/063/2025,

IMPEPAC/CEE/065/2025, IMPEPAC/CEE/Oó7 /2025, IMPEPAC/CEEIOTO/2025,

IMPEPAC/CEE/O7l /2025 e IMPEPAC /CEE/073/2025, y dejondo sin efectos lqs octos

AcuERDo tMPEPAc/cEEl3óo/2o2s QUE PRESENIA n secntr¡ní¡ EJEcurvA Ar coNsEJo EsTATAI ErEcroRAr DEL tNsTtTUro MoRETENSE DE pRocEsos
El"EcToRAtEs Y PAnrlc¡¡¡ctóN c¡uoADANA euE EMANe o¡ L¡ coit¡¡sróH EJEcuTrvA TEMpoRAT DE nscAuzAcró¡¡ r¡n¡ l.¡ co¡¡srlrucló¡¡ DE paRTtDos
rotíncos tocAtEs, REspEcIo A! cui,lpumrENTo DEt AcuERDo rM?E?Ac/cEE/2ou2o2s. coRREspoNDIENTE Ar rNtoRME MENsuAr soBRE Er oRrcEN.
MoNro Y DEsrtNo DE tos REcuRsos uftt tzADos poR t A oRGANtzAcróH cruo¡o¡r'¡¡ DENoMTNADA -c¡uDADANos coNsTRUyENDo pARA ToDos. A.c.-.
DEI. MES DE IEBRERO DE DOS MIT VEINTICINCO.
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derivodos. Lo seniencio fue oclorodo medionte ocuerdo plenorio de 21 de obril del

mismo oño.

4.4 Determinoción del Aviso de lnlención. Con fecho veintidós de obril de dos

mil veinticinco fue oprobodo por el Consejo Estotol Electorol de este lnstituto el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/123/2025 medionte elcuolse resuelve lo relotivo oloviso de

intención presentodo por lo orgonizoción ciudodono denominodo "Ciudodonos

Construyendo poro Todos A.C." en cumplimiento o sentencio dictodo por el

Tribunol Estotol Electorol del Estodo de Morelos dentro del expediente

TEEM/REC /05/2025-3.

4.5 Inviloción o Copocitoción. Con fecho veintinueve de qbril de dos mil

veiniicinco o trovés del oficio IMPEPAC/SE/MGCP/147112025 o trovés del cuol se

hoce unq invitoción o lo copocitoción o lo Orgonizoción Ciudodonq denominodo

"Ciudodonos Construyendo pqro Todos A.C." en estricto ocotomiento o lo

sentencio emitido por el Tribunol Estotol Electorol en el expediente

TEEM/REC /O05/2025-3

4.6 Copocitoción. Con fecho treinto de obril de lo presente onuolidod se llevó

o cobo lo Copocitoción poro Orgonizociones de lo Ciudodono que pretenden

constituirse como Pqrtido Político Locol

4.7 lnformoción de los inlegrontes de lo Unidod Técnico Temporol de

Fiscolizoción q lq Orgonizoción de lo Ciudodonío. Con fecho dos de moyo de dos

mil veinticinco fue notíficodo o lo orgonizoción ciudodonq denominodo

"Ciudodonos Construyendo poro Todos A.C." el oficio

IMPEPAC/SE/MGCP/1505/2025 o trovés del cuol se informon los nombres de los

ouxiliores electoroles odscritos q lq Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción en

estricto ocotomiento q lo sentencio emitidq por el Tribunor Estotol Electorol en el

expediente TEEM/R E C / 005 / 2025-3.

4.8 Recepción de informe del mes de febrero. Con fecho quince de moyo de lo

presente onuolidod se recibió escrito o trovés de lo oficino de correspondencio con

folio 001755, o trovés del cuol se presento su informe del mes de febrero, suscrito

por el representonte de lo orgonizoción ciudodono "Ciudodonos Construyendo

poro Todos A.C." qsí mismo por porte de lo Unidod Técnico Temporol de

Fiscolizo se levonlo Rozón de recibo de informes de lngresos y Gostos/Acto de

lnicio d evrston

IRESENTA u s¡cn¡¡eníl EJEcuTtvA At coNsEJo ESTAIAI Et EcToRAl DEt tNsTrTuto MoREtENsE DE pRocEsos

Y euE EMANA DE LA cou¡s¡óH EJEcuflvA TEMpoRAt DE nscAuzActó¡¡ e¡nl n co¡¡srlructór,¡ DE pARnDos

LOCAtES, RESPCC¡O AI,CUMPLIMIENIO DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/207l2025, CORRESPONDIEN¡E At INtORME MENSUAt SOBRE EL ORIGEN

MoN¡o y DEsItNo DE tos REcuRsos t fuzADos poR t A o¡e¡HtzactóH cTUDADANA DENoMTNADA -cruDADANos coNsrRuyENDo pARA ToDos, A.c.",
DET MES DE TEERERO DE DOS MIT VEINNCINCO.
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4.9 Certificoción. Con fecho dieciséis de moyo de lo presente onuolidod, se

reolizó lo certificoción por porie de Secretorio Ejecutivo lo certificoción

correspondiente respecio o lo presenioción de los informes finoncieros de los

Orgonizociones ciudodonos de los meses de enero, febrero, mozo y obril de dos

mil veiniicinco.

4.10 Proceso de observociones, qclorociones e invitoción o confronto.

4.10.1 Oficio de errores y omisiones del mes de febrero. Con fecho cinco de junio

de lo presente onuolidod, o trovés de oficio IMPEPAC/SEiMGCP /2123/2025 signodo

por el otroro Secretorio Ejecutivo de esie lnstituto, se notificó el oficio de errores y

omisiones relotivo ol informe mensuol correspondiente ol mes de febrero, de lo
orgonizoción ciudodono "Ciudodonos Construyendo poro Todos A.C."

4.10.2 lnvitoción o lo confronto. Con fecho cinco de junio de dos mil veiniicinco fue

notificodo el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/2149/2025 o trovés del cuol se le hoce lo
invitoción o lo orgonizoción de lo ciudodonío "Ciudodonos Construyendo poro

Todos A.C." o lo confronto.

4.10.3 Confrontq. Con fecho doce de junio de lo presente onuolidod, lo

Orgonizoción de lo Ciudodonío Ciudodonos Construyendo poro Todos A.C., se

presentó ol octo de confronto, por lo cuol se procedió o levontor Acto

circunstonciodo de Confronto por lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción.

4.11 Aclqrocióny/o rectificoción del informe finqnciero del mes de febrero de dos

mil veinticinco. El dío diecinueve de junio de lo presente onuolidod fue recibido en

lo oficino de correspondenciq de este instituto el informe de ocloroción y/o

reciificoción de ingresos y egresos correspondientes ol mes de febrero por porte de

lo orgonizoción ciudodono denominodo "Ciudodonos Construyendo poro Todos

A.C." osignóndole el folio 002.l39.

4.12 Ceriificoción. El dío veinie de junio de lo presente onuolidod se reblito por

porte de Secretorio Ejecuiivo lo ceriificoción de lo recepción correspondiente

respecto o lo presentoción delinforme de ocloroción y/o rectificoción de los meies

de enero, febrero, mofto y obril de lo orgonizoción de lo ciudodonío "Ciudodonos

Construyendo poro Todos A.C."

4.13 Sesión de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción pqrq I

Orgonizociones Ciudodqnos que Pretenden Consliluirse como Portido Político

locol. Con fecho diez de julio del oño dos mil veinticinco en sesión extroordinorio

AcuERDo IMPEPAc/cEE/3óo/2025 QUE pRESENTA L¡ secntr¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsIATAT ErEcroRAr. DEt lNs¡TUro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v eenrtctr¡ctóH ctUDADANA euE EMANA DE rA coMrs¡óN t.¡tculrve rEMpoRAr DE ¡¡sc¡uzacróH pARA rA coNsTtruc¡ór.¡ or ¡ennoos
¡otíncos tocAtcs. REspEcTo Ar. cuMpuMrENTo DEr. AcuERDo tMpE?Ac/cEEl2o7l2025, coRRFspoNDTENTE Ar INFoRME MENsuAr. soBRE Et oRrcEN.
MoNro Y DEsTtNo DE tos ¡EcuRsos ull"tzADos poR tA onc¡uz¡ctó¡¡ ctUDADANA DENoMINADA 'ctuDADANos coNsTRUyENDo pARA roDos. A.c...
DEI. MES DE fEERERO DE DOS MII VEINTICINCO,

Página7l25



mpepac
¡:r¡i!!lt Úír*h'rr
& Auk9e twtlo!$4\

' 
kr,íí*rh4 cirqs&ü

cor{sFJo
E STA?A L

X LFCTO RAL

AC U ERDO TMPEPAC/CEE/ 360 /2025
I

de lo Comisión yo citodo se oprobó el "DICTAMEN QUE PRESENTA LA SECRETARIA

EJECUTIVA A LA COMISION EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCALIZACIÓN PARA LAS

ORGANIZACIONES CIUDADANAS QUE PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO PARTIDOS

POLITICOS LOCALES DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, RESPECTC AL INFORME MENSUAL SOBRE EL ORIGEN

MONTO Y DESTINO DE LOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA ORGANIZACIÓN

CIUDADANA DENOMINADA "CIUDADANOS CONSTRUYENDO PARA TODOS A.C.''

CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICINCO.

4.14 Sesión del Consejo Estotol Electorol. Con fecho quince de julio del oño dos

mil veinticinco en sesión extroordinorio del Consejo yo citodo se oprobó el
..ACUERDO IMPEPAC/CEE/2j7/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN

EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCALIZACIÓN PARA LAS ORGANIZACIONES

CIUDADANAS QUE PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLITICO LOCAL,

RESPECTO AL INFORME MENSUAL SOBRE EL ORIGEN MONTO Y DESTINO DE LOS

RECURSOS UTILIZADOS POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA
..CIUDADANOS CONSTRUYENDO PARA TODOS A.C.'' CORRESPONDIENTE AL MES DE

FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICINCO.''

4.15 Notificoción del ocuerdo IMPEPAC/CEE/207/2025. Con fecho seis de ogosto

fue notificodo el ocuerdo número MPEPAC/CEE/207/2025, oprobodo por el

Consejo Estotol Electorol de este lnstituto en fecho quince de julio de lo presente

onuolidod, o lo Orgonizoción de lo Ciudodonío "Ciudodonos Construyendo poro

Todos A.C.".

4.16 Presentoción de informqción requerido o trovés del ocuerdo

IMPEPAC/CEE/207 /2025 en su punto TERCERO. Con fecho coforce de ogosto de lo

presente onuolidod, lo Orgonizoción de lo Ciudodonío "Ciudodonos Construyendo

poro dos A.C." presentó su informe fironciero correspondiente ol mes de julio.

n de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción poro lo Constitución

Portidos Políticos locoles. Con fecho ocho de diciembre del oño dos mil

veinticinco en sesión extrcrordinorio de,lichq comisión se oprobó el "PROYECTO DE

ACUFRDO QUE PRESENIA LA SECREIAR/A EJECI,JTIVA A LA COM/S/ÓN EJECI.)TIVA

TEMPORAL DE F/SCALIZACIÓN PARA LA CONSI/ruC/ÓN DE PARTIDOS POL/NCOS

LOCALES DEL /NSI/ruIO MORFLENSE DE PROCFSOS ELFCIORALES Y PARTICIPAC/ÓN

C/UDADANA, RESPECTO AL CU MPLIMIENIO DEL ACUERDO /MPEPAC lCEE /207 /2025

AcuERDo tMPEpAc/cEE/3óo/202s euE pRESENTA l.e s¡cnrrenía EJEcuItvA Ar coNsEJo EsrArAr ET.ECToRAL DEt tNsTtTUTo MoRETENSE DE pRocEsos

EtEctoRAtEs Y ¡lnttcr¡¡ctóN ctUDADANA euE EMANA o¡ n co¡ntstóH EJEcuTrvA TEMpoRAr. DE nscAl.tzActót¡ ¡an¡ ta co¡¡srrrucrór.¡ DE pARTtDos

eoúrtcos rocAtEs. REspEcIo At cuMpuMrENTo DEr. AcuERDo tMpEFAc/cEE/2o7l2025, coRREspoNDTENTE At tNtoRME MENsuAr soBRE Et- oRtGEN,
MoN¡o Y DEsnNo DE r.os REcuRsos uln tzADos poR t A oRGANrzAcróH cruo¡o¡¡'¡¡ DENoMTNADA 'cruDADANos coNSTRuyENDo pARA roDos, A.c.'.
DEI. MES DE TEERERO DE DOS MIT VEINIICINCO.
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CORRFSPOND/ENIE AL /NFORME MENSUAL SOERF EL OR/GEN, MONIO Y DESI/NO DE

LOS RFCURSOS UTILIZADOS POR LA ORGAN/ZACIÓN C/UDADANA DENOMiNADA

''CIUDADANOS CONSIRUYENDO PARA IODOS A.C.", DEL MES DE FEBRERO DE DOS

MIL VEINTIC/NCO''.

En ese orden de ideos y de los ontecedentes, se somete o consideroción de este

Conseio Estotol Electorol, el presenie ocuerdo poro que en ejercicio de sus

otribuciones resuelvo lo conducente, ol tenor de los siguienies:

CONSIDERANDOS

¡. COMPETENCIA

En términos delortículo 41, Bose V, Aportodo B, numerol ó de lo Constitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos, osícomo de los ortículos Z numerol I inciso d) de

lo LGPP y i04 inciso o) y r) de lq LGIPE, lo fiscolizoción de los orgonizociones

ciudodonos que buscqn constituirse como portido político locol es uno otribución

del Orgonismo Público locol Electorol correspondiente, en este coso, el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Lo onterior ho sido confirmodo medionte el Oficio INE/UTF/DRN/2002/20219, emitido

por lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del INE el l5 de febrero de 2019, en respuesto

o lo consulto formulodo por elSecretorio Ejecutivo del IMPEPAC.

En virtud de lo onterior:

Corresponde exclusivomente ol IMPEPAC ejercer los focultodes de revisión y

onólisis de los informes de ingresos y gostos de los orgonizociones

ciudodonos locoles, conforme ol ortículo ó del Reglomento Locol de

Fiscolizoción.

Lo Comisión de Fiscolizqción poro lo Constitución de Porlidos Políticos

Locoles tiene lq focultod de ordenor ouditoríos, visitos de verificqción,

requerir documentqción, formulor observociones y, en su coso, proponer ol

Consejo Estoiql Electorol emiiir lo determinoción que correspondo con

motivo de lqs sqnciones impuestos por foltos qdministrotivos detectodos,

con bose en los disposiciones oplicobles del Código Eleciorol loqol, lq LGIPE,

lo LGPP y el propio Reglomento Locol

AcuERDo IMPEPAc/cEE/360 /202s euE PRESENTA ta srcnel¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsTATAT Er.EcroRAt DEt tNsTlruro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcloRALEs v p¡nrtc¡¡¡ctóH ctUDADANA euE EMANA DE r.A coM¡sró¡l r.lrcur¡v¡ rEMpoRAr DE rrsc¡r-¡zrcró¡l ¡eRA LA coNsrtructóH oe ¡enrroos
rotír¡cos tocAtEs, REspEcTo At cuMpuMrENTo DEt AcuERDo rwpEpAc/cÉE/207/2025. coRREspoNDtENTE Ar tNroRME MENsuAt soBRE Er. oRrGEN,
MoNro Y DEsTtNo DE tos REcuRsos uÍuzADos poR t-A oRGANrz¡cró¡¡ ctuo¡o¡r.¡A DENoMTNADA 'ctuDADANos coNSTRuyENDo pARA roDos, A.c.".
DEI. MES DE TEERERO DE DOS MIt VEINTICINCO.
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II. MARCO JURíDICO

El presente Acuerdo se emite con furdomento en los boses conslilucionoles y

legoles oplicobles ol procedimiento de fiscolizoción de lqs orgonizociones de lo

ciudodonío que pretenden constituirse como portido políiico locol, conforme o lo

dispuesto en:

Constilución Político de los Estqdos Unidos Mexiconos, ortículos 9,35 frocción

lll, y 41 Bose V Aporiodo B inciso o) numerol ó y último pónofo del Aportodo

B.

Ley Generolde lnstifuciones y Procedimientos Electoroles (tGlPE), ortículos l,

2 inciso a),4,5,42numeroles 1y 4,98 numeroles 1 y 2,99 numerol l, lO4

numerol I inciso a),192 numerol I inciso d), numeroles 2 y 3, i95 numerol I y

196.

ley Generol de Portidos Políticos (IGPP), ortículos 1, 2, 3,5, 8 numerol 5, I
numerol I inciso b), l0 numerol 1 y 1l numeroles 1 y 2.

Código de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estqdo de

Morelos (Código Electorol locol), qrtículos 1, 36,37, 63,71,78,82, 85,87,88,

93,95,383 frocción Vlll, 392,395 oportodo Vl.

Reglomenlo Interior del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudodono (IMPEPAC), ortículos l7 y 20.

Reglomento de Comisiones del Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC,

ortículos l, 4.

Reglomenlo de Fiscolizoción del lNE, ortículos l. 2, 5, 14,22 nvmerol 4, 119,

121, 127, 229, 272 o 275 y 296 numeroles l 1 y 12.

Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que

Pretenden Constiluirse como Portido Político loc ql del IMPEPAC ( Reglo mento

locol de Fiscqlizoción), ortículos I o 98.

a

a

a

a

De conformidod con dicho morco normotivo, el IMPEPAC es competente poro

conocer, sustqncior y resolver los procedimientos de fiscolizoción respecto del

origen, monto, destino y oplicoción de los recursos ejercidos por los orgonizociones

de ciudodonos que pretenden constituirse como portido político locol, en los

términos y bojo los modolidodes previstos en lo normotivo e ectorol.

.En , se desioco que:

los orgonizqciones de lo ciudodonío tienen lo obligoción de informor

mensuolmenle ol IMPEPAC el origen y deslino de sus recursos, desde lo
presentoción del oviso de intención hosto que se resuelvo lo procedencio

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3ó0/2025 QUE pRESENTA r-¡ s¡cnrr¡ní¡ EJEct nvA At coNsEJo ESTATAT. ErEcroRAr. DEr. rNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos

Et EcToRAtEs v r¡nnctetclóH ctUDADANA euE EMANA DE tA coMtstó¡¡ e¡¡cultva tempoRAt DE ¡tsc¡uz¡ctóN pARA tA coNsTtTuclóH oe ¡¡nnoos
¡oúrtcos tocAtEs, REspEcIo At cumpuMtENro DEr AcuERDo tMpEpAc/cEE/207/202s, coRREspoNDrENtE Ar. tNroRME MENsuAt soBRE Et oRtGEN,
MoNro y DEsnNo DE t os REcuRsos uTl.tzADos poR rA once¡¡rzacró¡.¡ ctUDADANA DENoMTNADA 'cruDADANos coNsIRuyENDo pARA ToDos, A.c.",
DEt MES DE fEERERO DE DOS MIT VEINTICINCO.
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de su registro, de conformidod con los ortículos I I de lo LGPP,392 delCódigo

Electorol locol, y conelotivos del Reglomento Locol de Fiscolizoción.

Lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, con opoyo de lq Unidod

Técnico Temporol de Fiscolizoción y lo Secrelorío Ejecutivo, ejerce los

funciones de comproboción, investigoción, informoción, osesoromiento,

inspección y vigiloncio, conforme o los ortículos 6,7 V 8 del Reglomento Locol

de Fiscolizoción.

El incumplimiento por porte de lo orgonizoción en lo presenioción de sus

informes, o lo omisión en subsonor errores u omisiones odveriidos en lo
revisión. seró soncionodo conforme o Io dispuesto en el oriículo 98 del

Reglomento citodo y el ortículo 395 del Código Electorol locol.

ersonos

a

III. PROCESO DE PRESENTACIóN DEL INFORME F¡NANCIERO DE INGRESOS Y

EGRESOS, REVISIóN, SOTVENTACIóN Y EMISIóN DE DICTAMEN.

lon1 Presenloc rlal Avicar ¡la lnianaíÁn

Con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 8 y 9 del Reglomento poro los

Orgonizociones de lo Ciudodonío que Pretendon Constituirse como Portido Político

Locol, ol presentor su oviso de intención se deberó ocompoñor de lo siguiente:

A. [o escrituro o oclq constitutivq de qsocioción civil interesodo en constituirse

como portido político locol. Lo escriiuro deberó estqr debidomente inscrito onte el

lnstituio de Servicios Registroles y Coiosiroles del Estodo de Morelos, mismo que

odemós coniendró lo siguienie:

o) Lo rozón sociol o su denominoción de lo Orgonizoción de lo ciudodonío;

b) Su domicilio osentodo en el Estodo de Morelos.

c) Los foculiodes que con forme o sus documenios bósicos le corresponden

ol órgono que ocordó el otorgomiento del poder.

d) Su duroción.

e) El importe del copitol sociol y el objeto de lo osocioción, el cuol deberó

de incluir octividodes políticos, cívicos o socioles relocionodos con lo vido

democróiico y lo porticipoción ciudodono del Estodo de Morelos.

f) Lo designoción o el nombromiento de los personos odministrodoros y de

quienes llevorqn lo representoción de lo osocioción civill odemós;

deberó contener el nombre, nocionolidqd y domicilio de los p

fundodoros de lo mismo.

AcuERDo tMPEPAc/cEEl3óo/2o2s au¡ PRESENIA L¡ stcnneníe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrATAr. Er-EcToRAr DEr tNsltruro MoRETENsE DE pRocrsos
Et EcToRAt-Es Y PA¡llctplclóN ctUDADANA euE EMANA DE LA comrs¡ór'¡ ¡¡¡curvr rEMpoRAr DE r¡sc¡uzec¡óH reRA l.¡ coNsTtTUctó¡¡ or ¡ennoos
¡otírrcos rocAr.Es, REspEc¡o At cur puMrENro DEr AcuERDo tMpEpAc/cEE/207l2025, coRREspoNDIENTE Ar lNtoRME MENsuAt soBRE E! oRtGEN.
MoNTo Y DEsTtNo DE tos REcuRsos uflt tzADos poR tA oRGANrzAclóH ctuolDlr,¡¡ DENoMINADA 'cluDADANos coNSTRUyENDo pARA ToDos, A.c.-,
DEI. MES DE TEBRERO DE DOS MII. VEINTICINCO.

Página 1-1 125



mpepac
cot{sEJo
F STATA L
r LE CTO RAL

AC U ERDO IMPEPAC/CEE/ 360 /2025
i
t)¿!nvrr E(efr*
&&eturtkffi
yMrlE6¡ñgM

B. Constituirse como uno A.C. Lo necesidod de constituir uno Asocioción Civil, sirve

poro olconzor lo finolidod constitucionql de que los recursos obtenidos y ejercidos

por los orgonizociones ciudodonos puedon ser fiscolizodos por el lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, o trovés de lo Comisión

Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, tol situoción solo puede ser moteriolizodo o

portir de su conforrnoción como persono morol; osimismo obedece o lo necesidod

de permitir lo distinción entre el potrimonio e ingresos personoles de los integrontes

o miembros de lo Orgonizoción Ciudodqno, y los recursos que le son confiodos por

sus osociodos y simpotizontes poro su constitución como Portido Político Locol.

C. Cuenlq boncorio. Pqro tener un debido control y que permito ejercer lo

obligoción de rendición de cuentos de uno monero odecuodo, los orgonizociones

de ciudodono deberón obrir de monero exclusivo, uno cuento bqncorio en lo

lnstitución Finonciero de su preferencio poro concentror los recursos, en ese sentido

no podrón utilizor cuentos yo existente con el fin de coptor los ingresos y comprobor

los gostos.

D. RFC y firmq eleclrónicq ovonzodo. El ortículo 27 del Código Fiscol de lo
Federoción estoblece que los personos moroles que hoyon obierto uno cuento o

su nombre en los entidodes del sistemo finonciero deberón solicitor su inscripción

en el Registro Federol de Contribuyente lo que oyudo o gorontizor lo odecuodo

comproboción de los operociones reolizodos por los orgonizociones ciudodonos

que pretenden constituirse como portido político locol.

2. Presentoción de los informes mensuoles.

Posteriormente o lo presentoción de su oviso de intención los Orgonizociones de lo

Ciudodonío tienen lo obligoción de lo presentoción mensuol de su informe

finonciero de ingresos y egresos tol como lo estoblece eloriículo 3ó del Reglomento

de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que Pretenden constituirse

como Portido Político Locol del IMPEPAC, menciono que lo Orgonizoción

Ciudodono deberó presentor el informe ol que se refiere el ortículo I l, numerol 2

de lo Ley Generol de Portidos Políiicos.

t...1
Artículo I l.
A portir del momento del oviso o que se refiere el pórrofo onterior, hoslo /o
resolución sobre lo procedencio de/ regísfro, lo orqonizoción informoró
mensuolrnenfe ol lnsfffufo sobre el oriqen v desfíno de sus recursos, denfro de
los primeros diez díos de codo mes.

t...1

AcuERDo tMpEpAc/cEE/360/2025 guE pRESENTA r¡ s¡cner¡níe EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsrAIAt Er.EcToRAt DEt tNsrruro MoRETENSE DE pRocEsos

Er.EcToRAr-Es y pA¡nc¡elclóN cIUDADANA euE EMAN¡ oe u colrirrstóN EJEcuTrvA TEMpoRAr. DE nscAr.rzAcrór.¡ ¡lne u cot'¡s¡ruc¡ór.¡ DE pAR¡Dos

¡otfitcosr.ocAr.Es, REspEcro¡tbumrumr¡HroDEr.AcuERDornplpAclcEE/2o7l2025,coRREspoNDrEN¡EAr.rNtoRMEMENsuAlsoBREGr.oRrcEN,
MoNro y DEsTtNo DE tos REcuRsos ufluzADos poR rA onee¡¡rzecróH cTuDADANA DENoMTNADA'cruDADANos cot¡s¡RuyENDo pARA ToDos, A.c.",
DEI. MEs DE TEBRERO DE DOS MII VE]NTICINCO.
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Asímismo, el ciiodo numerol3ó del citodo Reglomento, señolo que lo Orgonizoción

Ciudodono deberó presenior dentro de los primeros diez díos hóbiles del mes los

informes mensuoles sobre el origen y destino de sus recursos. Ademós refiere que los

informes mensuoles se presenioron de monero impreso y en un dispositivo

mognéiico. lndicondo que lo documenioción que se odjunte o los informes

mensuoles se presentoró de monero impreso, en medios mognéticos y en los

formotos previstos y oprobodos medionte ocuerdo IMPEPAC lCEElO23l2025.

t...1
Arfículo 36. Lo oroanizoción de Ia ciudodanía interesodo en consliluir un porÍido
polílico locol, deberó informor ol IMPEPAC mensuolmente el oriqen v deslíno de
los recursos gue obfenoo poro el desorollo de sus ocfiyidodes fendenfes o lo
oblencíón del reaislro como portído políl¡co locol, o portir de lo notificoción a
que se refiere el ortículo I / de lo LGPP y 392 del Código, hosfo lo resolución
sobre /o procedencio delregisfro, denfro de los primeros díez díos hóbiles de
codo mes.
los informes rnensuoles de lnqresos v eoresos de lo oroonizoción de lo
ciudodonío, serón presenlodos denfro de los primeros diez díos hóbiles de codo
rnes, o partir de/ momento deloviso de intención hosfo Io resolución sobre lo
procedencio de/ registro como Portido Político Locol, /os cuo/es deberón ser
presenfodos en rnedios impresos y magnéticos, conforme o /os especificociones
que determine esfe Reg/omenf o y en los formotos inc/uidos en e/ rnismo.
t...1

Mientros que los oriículos ó3 oportodo lV y 8ó del Reglomento de Fiscolizoción poro

los orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como Portido Político

Locol del IMPEPAC, señolon:

t...1
Artículo 63.

lV. Informes Informe mensuol: lnformoción que se presentoró lo orqonizoción de
lo ciudodonío sobre sus ¡noresos v eqresos denfro de los prirneros diez díos
hóbíles de codo mes. respecfo del mes onferior, a portk de/ oviso de infención
y hosto que se concluyon /os osombleos conespondienfes o /o conceloción del
procedimiento.
t...1

t...1
Artículo Bó. [o oroonizocíón de lo cíudodonío, o frovés de su Responsoble de
Finonzos, seqún seo el coso. presentoró en formo imoreso y en medio
moonéfico los informes mensuoles denfro de los diez díos hóbiles síquienfes o
sue concluyo el mes corespondienfe. Esfo ob/igoción tendró vigencio o portir
de /o prese ntoción del escrifo de infenció n y hosto e/ rnes en e/ q ue e/ Consejo
resue/vo sobre elregisiro del portido polífico locol.
t...1

Es osíque, el informe mensuol exhibido por lo orgonizoción ciudodono contend

lo informoción de sus ingresos y egresos, mismos que serón presentodos por su

Representonte de Finonzos de monero impreso y en medio mognético los primeros

diez díos hóbiles de codo mes, levontondo lo RAZÓN DE RECtBo DE |NFORMES DE

AcuERDo tMPEPAc/cEE/360/202s euE PRESENTA u srcn¡teníe EJEcuTtvA AL coNsEJo EsrArAr. EtEcToRAL DEt tNsTtTuTo MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcToRAt Es Y p¡ntctp¡clóN ctUDADANA euE EMANA DE tA coMrstóH e.le cutrve TEMpoRAL DE f tscALlzeclóN pARA tA coNsnruc¡óH o¡ r¡nloos
¡olír¡cos tocAtEs. REspEcro At cuMpuMrENTo DEr AcuERDo twpgpAc/cEE/2o7l2025. coRREspoNDTENTE At tNroRME MENsuAr soBRE EL oRrcEN,
MoNTo Y DEsItNo DE ros REcuRsos uÍuzADos poR t A one¡utzac¡óN ctUDADANA DENoMTNADA 'ctuDADANos coNsIRuyENDo pARA ToDos. A.c.-.
DEI. MES DE TEERERO DE OOS MII VEINTICINCO.
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INGRESOS Y GASTOS/ACTA DE lNlClO DE REVISION por porte de lo Unidod Técnico

Temporol de Fiscolizoción.

En elcoso en que, de lo revisión delinforme mensuolde lo orgonizoción ciudodono,

se odvierto lo existencio de errores y omisiones, lo Unidod Técnico Temporol de

Fiscolizoción remitiró o lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción poro lo

constitución de Portidos Políticos Locoles los propuestos de oficios con los

observociones poro que procedo su revisión, y en su coso oproboción; dichos

oficios comprenderón los observociones de seguimiento o los observociones

reolizodos respecto de los informes. Uno vez oprobodos los oficios por lo Comisión

los proyectos de oficios de errores y omisiones lo Secretorio Ejecutivo notificoro o lo

Orgonizoción Ciudodono, poro que en un plozo no moyor de diez díos hóbiles

monifiesto qclorociones y documentoción que o su derecho convengo.

Por lo que como porte de los octividodes previos ol inicio del proceso de revisión

de los informes mensuoles presentodos por lo Orgonizoción Ciudodono

"Ciudodonos Construyendo poro Todos A.C.", el Consejo Estotol Electorol,

medionte Acuerdo IMPEPAC/CEE/02312025, expidió el Reglomento de Fiscolizoción

poro los orgonizociones que pretenden constituirse como Portido Político Locol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono que

contienen los reglos e instructivos que los orgonizociones inleresodos deberón

observor, osícomo diversos disposiciones relotivos o lo revisión de los requisitos que

se deben cumplir poro dicho fin.

En ese tenor, lo Orqonizqción Ciudodono "Ciudodonos Construvendo poro Todos

A.C." presentó onte lo Unidqd Técnico Temporol de Fiscolizoción. su respectivo

informe mensuol de inqresos v egresos, correspondienie ol mes de FEBRERO de dos

mil veinticinco. en fechq quince de moyo de dos mil veinticinco; poro su revisión,

de ocuerdo o los plozos y fechos precisodos en los ontecedentes de esie ocuerdo.

3. Procedimiento de revisión de los informes mensuoles.

Uno vez que lo Orgonizoción "Ciudodonos Construyendo poro Todos A.C.",

presentó su informe mensuql correspondiente ol mes de FEBRERO poro llevor o

" cob3 los procedimientos de fiscolizoción de conformidod con lo normotivo

oplicoble, n moferio de rendición de cuentos oplicoble o los Orgonizociones

que pretenden constiiuirse como portido político locol.ai OS

c revisión del informe mensuol de FEBRERO y el presente ocuerdo de lo
o onizqción, se reolizó conforme o lo siguiente

rMpEpAc/cEE/3óo/2o2seuE pRESENTA le s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo Es¡ArAr ErEctoRAr. DEr lNsTrTUTo MoRET.ENSE DE pRocEsos

EtEcToRAt-Es y ¡anrtctptctót'¡ ctUDADANA euE EMANA ot t¡ com¡s¡óH EJEcuTtvA lEMpoRAt DE nscAuzAcróH ¡¡n¡ n coHsrtrucrór.¡ DE pARnDos
polírtcos rocALEs. REspEcto Ar cuMpumrENro DEr. AcuERDo rmpEpAc/cEE/207l2025. coRREspoNDTENTE Ar TNFoRME MENsuAr. soBRE Er. oRrGEN.

MoNro y DEslrNo DE r.os REcuRsos uTtuzADos poR tA one eHrz¡crór'¡ cTUDADANA DENoMTNADA "ctuDADANos coNsrRuyENDo pARA ¡oDos. A.c.",
DEt MES DE TEsRERO DE DOS MII. VEINTICINCO.
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l. Uno revisión de lo documentoción presentodo, en lo que se detectoron

irreguloridodes y omisiones dentro de los informes mensuoles, por lo que se le

formuloron observociones, eloborondo un oficio de errores y omisiones.

2. Bojo ese coniexto, se procedió o lo eloboroción de su Diciomen o efecto

de presentorlo o lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, poro que

seo revisodo, outorizodo y puesto o disposición del Consejo Estoiol Electorol

poro los efectos legoles que hoyo lugor.

El procedimiento señolodo se ojustó o los Normos de Fiscolizoción oceptodos. osi

como ol morco legol ontes expuesto.

En ese tenor, derivodo de lo omisión de presentoción de su informe finonciero de

ingresos y egresos correspondienie ol mes de FEBRERO de dos mil veinticinco,

estoblecido en los oriículos 3ó y 8ó del Reglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como Poriido Político Locol

de esie lnstituio, se reolizoron observociones que se plosmoron en el oficio de

errores y omisiones, o trovés del cuol se explicon ei lipo de docum ento involucrado,

lo noturolezo de lo omisión o inconsisfencio defecfodo, /os requerimienfos

específicos o subsonar por porte de/ suielo obligodo y los f vndomenlos normolivos

op/icobles.

Observociones que se hicieron del conocimiento o lo Orgonizoción "Ciudodonos

Construyendo poro Todos A.C.", medionte el siguienie oficio:

Mes

correspondiente

FEBRERO 2025

Fecho y horo de
noltltcocron

0sl06/202s
l5:53 horos

Numero de oficio notificqdo

I M P E P AC/S E/MGC P/ 21 23 / 2025

No

I

4. Reclificociones o oclorqciones de los oficios de errores v omisiones.

Uno vez que lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción efectúo lo revisión

respeciivo o los informes finoncieros de ingresos y egresos presenfodos por los

Orgonizociones Ciudqdonos, se reolizon los oficios de errores y omisiones en donde

se plosmon los observociones deteciodos; mismos que podrón re los

Orgonizociones de lq Ciudodonío en un plozo de diez díos hóbiles o portir del dí

hÓbil siguiente en que se le hoyon notificodo los oficios citodos, de conformido

con los oriículos 14,23,24, 43, 44,92 frocción V y 95 del Reglomenio de Fiscolizoción

AcuERoo IMPEPAc/cEE/3ó0/2025 euE pRESENTA u src¡euní¡ EJEcuItvA At- coNsEJo EsTATAI EtEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcToRALES Y PAnrtc¡¡¡ctóN ctUDADANA euE EMANA DE rA coMrsróH rtrcu¡tv¡ rEMpoRAt DE rtsclr¡zecróH r¡RA tA coNsTtructóN or ¡¡w¡oos
polír¡cos tocArEs, REspEcTo At cuMpuMtENro DEr AcuERDo tnplpAc/cEE/2o7l202s. coRREspoNDtENTE At tNfoRME MENsuAr soBRE Er oRtGEN.
MoNTo Y DEslNo DE tos REcuRsos uTtuzADos poR tA oRGANtzrclóH cruo¡o¡HA DENoMTNADA 'ctuDADANos coNsTRuyENDo pARA roDos. A.c.-.
DEI. MES DE fEBRERO DE DOS MII. VEINTICINCO.
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poro los Orgonizociones ciudodonqs que pretenden constituirse como Portido

Político Locol del IMPEPAC, que o lo letro señolon:

t...1

Artículo 14. Uno vez presenfodos los informes por porte de Io orgonizoción de lo
ciudodonío onte e/ IMPEPAC,los únícos modificociones gue podrón realízor o
éslos y o sus regisfros confobles, son oguellos gue se les observen y notifiquen
medionfe oficio y sólo podrán ser complernenfodos o trovés de oclorociones o
reclifrcaciones derivodos de lo exlsfencio de erores u omisiones defecfodos
duronte e/proceso de revlsión.

t...1

Artículo 23. Serón considerodos inconsisfencios o irregularidodes de f ondo, enlre
ofros, los síguienfes:

L Aquell'os informes y documentoción gue no ocredifen el origen, monto,
desfino y oplicoción de los ingresos o egresos;

ll. Lo folta de comproboción de gosios;

lll. Comprobación con documenfos opócrifos o dup/icodos;

lV. Aquellos cosos donde se defecle dolo, intencionolidod u ocultomienfo en
/os documenfos presenfodos;

V. Comproboción de gosfos reolizodos en rubros nc, confemp/odos por esfe
Reg/omenfo; Vl. Omisiones, octos, hechos o folfos que infrinjon /os Normos de
lnformoci,ón financíero, los Leyes fiscoles, lo normotividod correspondienfe o o/
presenle Reg/omenfo, y VIl. Cuondo se defecfen recursos de enfes impedidos.

t...1

t...1

Artículo 24. Si en lo revisión se odvierfen /o exisfencio de enores y omisiones, se
notificorón o lo Orgonizoción de Io ciudodonío que hubiere incurrido en el/o o
efecfo de que, en un plozo de diez díos confodos o portir del dío siguienle de
lo notificoción, presenfen /os oclorociones, lusfificociones y documenfoción
complementario fendienle o so/venlor los observociones.

En coso de gue lo Orgonizoción de lo ciudodonío de que se frofe, seo orniso en
informor y monifestar lo que o su inferés convengo, osí como no subsone enores
u omisiones en eltérminos seño/odos, se tendró por incumplido elrequerimiento
formulodo y por no so/venfodos los inconsisfencios, eirores y/u omisiones poro
/os efectos jurídicos a que hoyo lugor.

t...1

t...1

Artículo 43. Uno vez concluido lo revisión o que se reFere el ortículo onterior lo
Secrefono Ejecutivo por sí o por /os personos o /os gue se /es de/egue lo oficiolío
electorol, notificoró por escrlo los obseryocíones enconlrodos, otorgondo un
plozo de diez díos hóbiles poro solyenfodos.

t...1

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3óo/202s euE pRESENTA ¡.¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTArAr EtEcroRAr. DEr. tNslTUIo MoRET.ENsE DE pRocEsos

EtÉcToRAtEs y pt¡lcl¡¡clót ctUDADANA euE EMANA oe ta co¡r¡¡stóH EJEcunvA TEMpoRAt DE FtscAuzActóH r¡n¡ u coHsrtructór't DE pARTtDos

¡ot í¡lcos t ocAt-Es, REspEcro A[ cuMpuMrENTo DEt AcuERDo tMpEpAc/cEE/207l202s. coRREspoNDTENTE Ar. TNFoRME MENsuAt soBRE Et oRtcEN.
MoNro y DEsTrNo DE Los REcuRsos uTtuzADos poR r-A one ¡¡¡rz¡crón cTUDADANA DENoMTNADA -cruDADANos coNSTRUyENDo pARA ToDos. A.c.',
DEI. MES DE FEBRERO DE DOS MIT VTIN¡ICINCO.
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t...1

Artículo 44. Los escrTos de acloroción o rectificqción deberán presenforse en
medios r'mpresos y mognéticos, y esfor fírmodos por la persono responsobte del
Orgono de Finonzos o Responsoble de Finonzos de /o orgonizoción de lo
ciudodonío y o dichos escrifos se onexoró uno reloción pormenorizodo de lo
documentoción que se entrego a lo UnidodTécnicoTemporolde Fiscolizoción,
con Ia finolidod de focilitor el colelo conespondiente y se e/obore un octo de
entrego-recepción que deberó firmorse por elpersono/ de Io orgonizoción de
lo ciudodonío que reolizo /o enfrego y por elpersonol comisionodo que recibe
lo documentoción.

En coso de ousencio o negotivo de lo organizoción de lo ciudadonío, deberón
firmor el ocfo referido dos fesfigos designodos por lo Unidod Técnico Temporol
de Fiscolizoción. Lo recepción de /o documentoción por porte de lo outoridod
no prejuzgo sobre sus confenidos poro efecfos de /os observociones respecfivos
que dieron lugor o su enfrego.

Los reglos poro su enfrego y recepción de documentoción confenidos en esie
ortículo serón op/icob/es poro lo entrego y recepcrón de ocloroción o
rectificoción de /os informes mensuo/es o fino/es.

t...1

t...1

Artículo 92. Respecfo de /o revisión de /os informes de io orgonizoción de /o
ciudodonío, lo Unidad Técnico de fiscolizoción en e/ proceso de fiscolizoción
deberó prever:

V. EI IMPEPAC olorgaró un plazo de diez díos hóbiles o porfir de lo nolificoción
del oficio de erores y omisiones efecfo que Ia orgonizoción de lo ciudodonío
presenfe los oclorociones o rectificaciones que consídere perfrnenfes, respecfo
o los informes onfes señolodos;

t...1

t...1

Artículo 95. Poro garanlizor lo qudiencio de lo organizoción de Ia ciudodonío
sobre los erores y omisiones deferminodos por lo Unidod Técnico de
Fiscolizoción, dentro de /os cinco díos después de nofif icodo eloficio de enores
y omísiones, se lleyorá d cobo uno reunión en lo cuol, se podrón disipor los
dudos que se tengon o efecfo de solvenfor los errores u omisiones defecfodos
en los lérminos señolodos en el oficio y en su coso exponer Io gue o derecho
convenga.

Lo secretorio elecufivo, deberó convocor o uno confronto con lo orgonizoción
de lo ciudodanío en cuesfión con lo orgonizoción de lo ciudodonío en cuesfión,
o mos tordor un dío onfes de lo fecho de vencimienfo de respueslo del oficio
de enores.

t...1

Es osíque, los orgonizqciones de lo ciudodonío iienen un plozo de diez díos hóbiles

q poriir del dío hóbil siguiente de lo notificoción del oficio de errores y omisiones

efecto de presentor oclorociones o rectificociones o los observociones reolizodos

o sus informes finoncieros de ingresos y egresos.

AcuERDo tMPEPAc/cEEl3óo/2ozs evÉ, PRESENIA u srcnrrlnír EJEculvA Ar coNsEJo ESTATAI- ErEcroRAr DEt" tNsTtIUro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAl.Es Y renlclp¡c¡óN ctUDADANA auE EMANA DE tA coM¡srór.¡ r¡rcurrve rEMpoRAr DE nscAuzac¡ór.¡ ¡lne u coNsnruclór.¡ DE pARlDos
roúrcos t ocArEs, REspccro At cumpuMtENTo DEr AcuERDo tMpEpAc/cEE/2ozl2025. coRREspoNDtENTE Ar tNroRME MENsuAr soBRE Er oRtcEN,
MoNTo Y DEsttNo DE t os REcuRsos uTtuzADos poR rA ono¡Ntz¡ctóH cTUDADANA DENoMTNADA 'ctuDADANos coNstRUyENDo pARA ToDos. A.c.",
DEI. MES DE TEBRERO DE DOs MIT VEINIICINCO.
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5. Contesloción o los observociones.

Lo orgonizoción "Ciudodonos Construyendo poro Todos A.C.", qcloró los

observociones detectodos por lo Unidod Técnico Temporot de Fiscolizoción,

medionfe escrito presentodo el dío diecinueve de junio de lo presente onuolidod

onte lo correspondencio de lo Secretorio Ejecutivo osignóndole el número de folio

0021 39.

Siendo lo gorontío de oudiencio de lo Asocioción "Ciudodqnos Construyendo poro

Todos A.C." respetodo porque ol odvertirse los folios, éstos se hicieron del

conocimiento de lo orgonizoción o trovés del oficio de errores y omisiones y se

otorgó el plozo de diez díos hóbiles poro reolizor oclorociones y rectificociones sin

que lo orgonizoción, presentoro respuestos o los observociones que le fueron

formulodos por este lnstituto.

Así mismo, se reolizó lo certificqción conespondiente por Secretorío Ejecutivo, con

fecho veinle de junio de dos mil veinticinco en lo cuol se hizo constor el iérmino del

plozo otorgodo o lo Orgonizoción "Ciudodonos Construyendo poro Todos A.C." de

diez díos hóbiles poro solventor los observociones reolizodos medionte el oficio

IMPEPAC/SE/MGCP /2123/2025, el cuol le fue debidomente notificodo el dío cinco

de junio de dos mil veinticínco de monero personol.

6. Solventoción de los observqciones.

Ahorq bien, lo orgonizoción "Ciudqdonos Consfruyendo poro Todos A.C." presentó

su informe finonciero de ingresos y egresos del mes de FEBRERO de dos mil

veinticinco, derivodo de ello en fecho cinco de junio de dos mil veinticinco, fue

notificodo el oficio IMPEPAC/SE/MGCP 1212312025 de errores y omisiones o lo

orgonizoción de lo ciudqdonío yo mencionodo, reloiivo ol informe mensuol, por el

cuol se le otorgó un plozo de diez díos hóbiles poro subsonor los mismos.

Asimismo, dodo lo ceriificoción reolizodo por el Secretorio Ejecutivo, respecto o los

oclorociones ylo rectificqciones de fecho veinte de junio del oño dos mil

. veinticinco, o trovés de lo cuql se certifico el plozo otorgodo de diez díos hóbiles o

lo orgonizoción de lo ciudodonío "Ciudodonos Construyendo poro Todos A.C."

mrsmo q corrió del dío seis ql diecinueve de junio de lo presente onuolidod, por

lo lplozo de veinte díos hóbiles con el que contó lo Comisión de Fiscolizoción
i

Diclomen poro el onólisis, presentoción y en su coso oproboción

I Consejo Estotol, de conformidod con lo que dispone el ortículo 92, frocción Vl,
UERDo tMpEpAc/cEE/g6o/2ozs euE pnEsENrA u srcn¡r¡ní¡ EJEcuftvA At coNsEJo ESIATAT. EtEcToRAi. DEt tNsIrTuTo MoREtENsE DE pRocEsos

ELEcroRAt"Es v ¡anlct¡lclót¡ ctUDADANA euE EMANA DE !A comrsró¡¡ e¡e cuttve t¡mpoRAt DE r¡sc¡uzrc¡ór.¡ pARA tA coNsTtTuc¡óH o¡ t¡n¡toos
¡oúttcos rocAr.Es, REspEcIo nticu¡u¡unrr¡¡ro DEr. AcuERDo rwplpAc/cEel2o7/2o25, coRREspoNDrENrE Ar. rNroRME MENsuAt soBRE Et oRtcÉN.
MoNTo y DEslNo DE tos REcuRsqs ur¡uzADos poR tA oRGANtzlctóH cruo¡om.¡A DENoMTNADA 'cruDADANos coNsfRuyENDo pARA ToDos. A.c.",
DEI. MES DE TEBRERO DE DOS MII VHNTICINCO.
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del Reglomento de Fiscolizoción, tronscurrió del veinte de junio ol diecisiete de julio

del oño dos mil veinticinco. de lo onterior se desprende que tonio lo Unidod Técnico

osícomo lo Comisión cumplieron en tiempo y formo.

De conformidod con el principio de legolidod contemplodo en el ortículo ló de lo

Constiiución Políiico de los Esiodos Unidos Mexiconos, se cumple con precisor lo

irreguloridod cometido y los precepios legoles oplicobles ol coso, con el propósito

de que el sujeto obligodo conozco q deiolle y de monero completo lo esencio de

todos los circunstoncios y condiciones que determinoron lo conducto, de monero

que seo evidenie y muy cloro poro el ofectodo poder cuestionor y controvertir en

su coso, lq decisión de esto quioridod fiscolizodoro, permitiéndole uno reol y

outentico defenso.

En virtud de lo onterior, esio outoridod eleciorol ejerció sus focultodes de revisión,

comproboción e invesiigoción, con el objeto de verificor lo verocidod de lo
registrodo por el sujeto obligodo, osí como el cumplimiento de los diversos

obligociones que en moterio de Fiscolizoción les impone lo normotividod electorol;

por lo que uno vez que lo outoridod reolizó los procedimientos de revisión

esioblecidos por lo disposiciones legoles y otorgó su gorontío de oudiencio o lo
orgonizoción ciudodono medionte lo confronto.

Es osí que, iodo vez que lo Orgonizoción Ciudodono "Ciudodonos Consiruyendo

poro Todos A.C." no solventó en su toiolidod los observociones detectodos por lo

Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, se procedió o reolizor el dictomen

correspondiente después de onolizor los elementos presentodos en su informe

finonciero de ingresos y egresos correspondiente ol mes de FEBRERO.

7. Aproboción del Acuerdo ¡MPEPAC/CEE/207 /2025

Con fundomento, en el numerol 42 del Reglomento de Fiscolizoción poro los

Orgonizociones Ciudodonos que Pretenden Constituirse como Portido Político

Locol, mismo que menciono que lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción poro

el onólisis de los informes presentodos por lo orgonizoción de lo ciudodonío, tiene

un plozo de hosto quince díos hóbiles poro el coso de los informes mensuoles y de

hosto veinte díos hóbiles pqrq el coso de los informes finoles. osimismo el numerol

?2 páwofo sexto del citodo Reglomento, menciono que respecio de lo rCVISI nd
los informes de lo orgonizoción de lo ciudodonío. lo Comisión de Fiscolizoci n

contoró con hosto veinte díqs hóbiles poro presentor el Dictomen ol Consejo, poro

que lo revise y outorice poro su integroción ol proyecto de resolución, en el que se

AcuERDo tMPEPAc/cEE/360/202s euE pRESENTA t¡ s¡cn¡reníe EJEcuTtvA AL coNSEJo ESIATAI EtEcfoRAt DEt- tNsTtTuto MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y ¡¡nrtctreclóH ctUDADANA euE EMANA oe l¡ co¡¡rsló¡¡ EJEculvA TEMpoRAt" DE nscAuzActórl rtne Le co¡¡sr¡rucló¡¡ DE pARTtDos

roLírtcos tocAtcs. REspEcIo Ar. cumpuMrENTo DEr. AcuERDo rM?E?Ac/cEE/207/2025. coRREspoNDTENTE At tNroRME MENsuAr soBRE Er oRrcEN.
MoNIo Y DEsItNo DE t os REcuRsos unuzADos poR tA one¡rutzecróN cIUDADANA DENoMTNADA 'ctuDADANos coNsTRuyENDo pARA roDos, A.c...
DET MES DE TEERERO DE DOs MII VEINIICINCO.
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determine sobre lo procedencio de registro de lo orgonizoción de lo ciudodonío

como portido político locol por el Consejo.

Es osíque medionte Sesión Extroordinorio del Consejo Estotol del lnstituto Morelense

de Procesos Electproles y Porticipoción Ciudodono, de fecho quince de julio de

dos mil veinticincg, fue oprobodo el "ACUERDO IMPEPAC|CEE/207/2025 QUE

PRESENIA LA SECREIARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESIAIAL ELECIORALDEL /NSIIruIO

MORELENSE DE PROCESOS ELECIORALES Y PARI/C/PAC/ÓN C/UDADANA QUE

EMANA DE LA COM/S'ÓN EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCALIZAC/ÓN PARA LAS

ORGAN/ZACIONFS C/UDADANAS QUE PREIENDEN CONSI/IUIRSE COMO PARI/DOS

POLíTICOS LOCALES, RESPECIO AL INFORME MENSUAL SOERE EL OR/GEN MONIO Y

DEST/NO DE LOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA ORGAN/ZACIÓN C/UDADANA

DENOMINADA "CIUDADANOS CONSTRUYENDO PARA TODOS A.C.''

CORRFSPOND/ENIE AL MES DE FEBRERO DEL DOS M/L VEINI/C/NCO.''

Acuerdo IMPEPACi/CEE/2O7 /2025, que fue notificodo o lo Orgonizoción de lo
Ciudodonío en fecho seis de ogosto de dos mil veinticinco, o trovés del cuol en su

punto TERCERO se reolizó un requerimiento o lo Orgonizoción de lo Ciudonío

"Ciudodonos Construyendo poro Todos A.C.", o ofecto de que presentoro lo

informoción solicitodo.

rv. REQUERTMTENTq DE |NFORMACTóN A LA ORGANTZACTóN DE rA CTUDADANíA
..CIUDADANOS CONSTRUYENDO PARA TODOS A.C.'" A TRAVÉS DEL ACUERDO

r M P E PAC / CEE / 207 / 2O2s.

Con fecho seis de ogosto de dos mil veinticinco fue notificodo o lo Orgonizoción

de lo Ciudodonío "Ciudodqnos Construyendo poro Todos A.C." el ocuerdo

IMPEPAC/CEE|2O7 /2025, oprobodo por el Consejo Estotol Electorol de este lnstituto

en fecho quince de julio de dos mil veinticinco; o trovés del cuol se requirió o lo

orgonizoción poro que en lo presentoción de su informe finonciero del mes de julio,

reolizoro lo siguiente:

t...1

"...IERCERO. Se requiere o Io Orgonizoción Ciudodono o efecfo de gue en /o

presenfoción de su inf orme finonciero de/ mes de julio de /o prese nte onuolidad

reolice los ojusfes y odecvociones conespondienles con lo finolidod de dor

cumplimiénfo o /os so/vedodes observodos en e/presenle ocuerdo..."

t...1

AcuERDo tMpEpAc/cEE/360/202s eul pRESENIA t.e secnttenír EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTArAt EtEctoRAr DEr tNsTrfuTo MoREtENsE DE pRocEsos

Et EcToRAtEs y p¡nnctp¡clóH ctu[aoaHa our rMANA DE tA coMtstóH e lrcunve rEMpoRAt DE nrscAr.tz¡ctót¡ pARA t A coNsTt¡uctór.¡ oe penrtoos
eolíncos rocAtEs, REspEcTo At cuMpr.tMtENIo DEt AcuERDo tMpE?Ac/cEE/2ou2025, coRREspoNDtENTE AL tNtoRME MENsuAr soBRE Er oRtcEN.
MoNTo y DEsTrNo oe tos nrcunsds uirt tz¡oos pon n oncr¡¡rz¡crór.¡ cTuDADANA DENoMTNADA 'cruDADANos coNsrRuyENDo pARA ToDos, A.c.'.
DEL MES DE TESRERO DE DOS MII. VEINTICINCO.
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1. PRESENTACIóN DEL INFORME FINANCIERO CORRESPONDIENTE AI. MES DE JULIO DE

DOS MIL VEINT¡CINCO.

Con fecho cotorce de ogosto de dos mil veinticinco lo Orgonizoción Ciudodqno

"Ciudodonos Construyendo poro Todos A.C." presentó su informe finonciero de

ingresos y egresos correspondiente ol mes de julio de lo presente onuolidod.

Así mismo, con fecho quince de ogosto de dos mil veinticinco lo Subdirectoro de

Oficiolío Electorol odscrito o lo Secretoriq Ejecutivo de esie lnstituto, reolizó lq

ceriificoción corespondiente q lo presentoción de los informes finoncieros

correspondienies ol mes de julio de dos mil veinticinco de los Orgonizociones de lo

Ciudodonío, en elque se hizo conior que desde el I ol l4 de ogosto de lo presente

onuolidod en lo oficino de correspondencio de este orgonismo electorol o en lo

cuento de coreo ofigiol del mismo poro lo recepción de documentos

correspondencio@impepoc.mx, recibiendo escriio por porte de lo Orgonizoción

Ciudodono'rCiudodonos Construyendo poro Todos A.C.".

AGOSTO

ACUERDO t¡ srcnErení¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRA! DEt rNsTtTuTo MoRETENsE DE pRocEsos
EI.ECTORAIES Y QUE EMANA DE LA colr¡tstóH r¡rcu¡rvA IEMpoRAt DE rtscnuzactóH eeRA [A coNsT¡fuctót¡ o¡ ¡lmoos
¡otí¡rcos tocAtEs,
MONTO Y DESTINO DE

DEt ACUERDO TMPEPAC/CEE/2O7I2025, CORRESPONDTENTE At tNtOrME MENSUAT SOBRE EL ORtcEN,
poR r.A oRGANrzAcró¡¡ cruo¡o¡t¡¡ DENoMTNADA .ctuDADANos coNsrRuyENDo pARA ToDos, A.c.-,

ccr{$EJo
E$TATAI.
HtECTORAt

I
I

DEI. MES DE FEERERO DE DOS

P á gi na 27125
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Plozo de l0 díos hóbiles poro lo presentoción de su informe finonciero de
ingresos y egresos correspondiente ol mes de julio de dos mil veinticinco.

V. ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO DEL PUNTO TERCERO DEL ACUERDO

rM PEPAC / CEE / 207 / 202s.

Lo osocioción civil denominodo "Ciudodonos Construyendo poro Todos A.C."

presento informe del mes de julio medionte el cuol ojusto montos en su bolonzo y

en sus Estodos Finoncieros, no presenió documentol odicionol en su reporte, razón

por los que sus observociones de febrero, lo gron moyorío de FORMA permonecen.

onólisis comporotivo enire el informe finonciero correspondiente ql mes de

rero y el presentqdo en el mes de julio de dos mil veinticinco por lo Orgonizoción

de lo Ciudodonío "Ciudodonos Construyendo poro Todos A.C.", se odvierte que

los observoclones formulodos en el punto tercero del ocuerdo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3¿o/2025 euE pRESENTA Ll secn¡tlníl EJEcuIrvA Ar. coNsEJo EsrArAr. ElEcroRAt DEt tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos

ErEcroRAr.Es y p¡nncl¡ectóN ctub¡o¡¡¡a su¡ ¡¡ ANA DE tA comrstóH el¡cuttv¡ r¡npoRAr. DE nscAr.rzecrór.¡ ¡lnl tn cot¡srtructóH DE pARTtDos
políncos r.ocAtEs, REspEcIo At cuMFuMtENfo DEt AcuERDo tmpEpAc/cEE/20712025, coRREspoNDTENTE Ar TNFoRME MENsuAt soBRE Er. oRrGEN,

MoNro y DEsTtNo DE tos REcuRsoS t Ttt-tzADos poR !A onG¡Hrz¡ctóN cIUDADANA DENoMTNADA "ctuDADANos coNSTRuyENDo pARA ToDos, A.c.".
DEt MES DE FEERERO DE DOS MII VEINTICINCO.
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ANEXO B INFORME MENSUAL

SOBRE EL ORIGEN MONTO,
oesirryú v npLrcncróN DEL

necuÉo or Ln nsocrncróN
// crvrlJ

ANEXO A INFORME MENSUAL

SOBRE EL ORIGEN MONTO,
DEsTrNo v nplrc¡cróu DEt

REcuRSo oe ln nsocrecróN
CIVIL

pólrzns DE EGREsos

póuzns DE DIARto

pólrzns DE TNGRESoS

EGRESOS/GASTOS

coNcrt-rncróN BANcARtA

MES:

ACUERDO:

El número de periodo corresponde el número 2 por ser el mes de
febrero.

El número de periodo conesponde el número 2 por ser el mes de
febrero.

CUMPLIO

CUMPLIO

No presento comprobonle CFDI de lo operoción reolizodo.

CUMPLIO

El sujeto obligodo no presento copio de contrqto boncorio poro
identificqr o sus titulqres y que seo moncomunodo.

FEBRERO

TMPEPAC/CEE /207 /202s
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IMPEPAC/CEE/2O7 /2025 fueron colmodos de fondo, yo que los ojustes reflejodos en

el informe del mes de julio evidencion lo corrección de los inconsisiencios

deiectodos en elinforme de febrero,; de monero que, conforme o lo determinodo

en el ocuerdo IMPEPAC/CEE/27?/2025 de.fecho cotorce de octubre de dos mil

veiniicinco, los observociones que subsisten son exólusivomente de corócter formol,

relocionodos con el llenodo de formotos o lo fglfó de rúbricos en pólizos, sin que

ello ofecie el fondo ni lo iniegridod de lo informociótntinbic¡erci'preseniodo. En

consecuencio, se tiene por presentodo lo informoción requerido o lo Orgonizoción

Ciudodono "Ciudodonos Construyendo poro Todos A.C.", donQo cumplimienio ol

ocuerdo IMPEPAC/CEE/2O7/2025, ol hoberse otendido moieriolmente los

observqciones que motivoron dicho requerimiento.

Por lo onieriormente expuesto y fundodo en iérminos de lo señolodo en su conjunto

en los oriículos I I de lo Ley Generol de Poriidos Políticos, 392 y 395 del Código

Electoroldel Estqdo de Morelos, y 98 del Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPACT,

este Conseio Eslolql Electorol emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Esie Consejo Estotol Electorol es compeiente poro emitir el presente

ocuerdo, en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se declqrq el cumplimiento de lo Orgonizoción de lo Ciudodonío

denominodo "Ciudodonos Construyendo poro Todos A.C." respecto del resoluiivo

TERCERO del ocuerdo IMPEPAC/CEE|207 /2025, correspondienie ol informe

finonciero de ingresos y egresos del mes de FEBRERO.

TERCERO. Se insiruye o lo Secretorío Ejecutivo notifique el presente ocuerdo o lo
Orgonizoción de lo Ciudodonío "Ciudodonos Construyendo poro Todos A.C.".

CUARTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo publique el presenie ocuerdo en lo

pÓgino oficiol de internet del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Poriicipoción Ciudodonq, de conformidod con el principio de móximo publicidod.

I Arlículo 98. Los sonciones oplicobles o los ciudodonos, o lo orgonizoción de lo ciudodoní
titulores del órgono de finonzos, o los representontes de lo orgonizoción de lo ciudodoní
señolodos en su escrito de oviso de iniención, y miembros de lo osocioción civil,
infrocciones en moterio de fiscolizoción, conforme ol ortículo l0 del presente reglomen
serón los siguientes:
l. Con omonestoción público;
ll. Con multo en términos de los dispuesto por lo LGIPE y el Código. 395 frocción Vl, y
lll. Con lo conceloción del procedimienio tendiente o obtener el registro como portido
polílico locol.

AcuERDo IMPEPAc/cEE/360 /202s euE pRESENTA re s¡cn¡renía EJEcuItvA Ar coNsEJo EstAtAt- Et EcroRAt DEt tNsTlruro MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs Y PAnrtc¡¡¡c¡ót¡ ctuoADANA euE EMAN¡ or ¡.e co¡rnrsróH EJEcuTtvA rEMpoRAr. DE FtscAuzAcró¡.¡ ¡¡n¡ ú col.¡srrructót¡ DE pARIIDos
¡otíncostocAtEs. REspEcToAr.cuMplrMrENToDELAcuERDorMpE?Ac/cEE/2ou2025,coRREspoNDTENTEA!tNroRMEMENsuArsoBREEroRtGEN.
MoNTo Y DEsTtNo DE tos REcuRsos uiluzADos poR rA oRGANtzectóH c¡uorolrrrA DENoMTNADA 'ctuDADANos coNsrRuyENDo pARA ToDos, A.c.-.
DEI. MES DE TEBRERO DE DOS MII VEINIICINCO.
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El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles lntegrontes del Consejo Estotol Electorol, en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio celebrodo eldío once de diciembre

del oño dos milveinticinco, siendo los cotorce horos con cuotro minuios.

MTRA. GAttY DA
co SEJE PRES¡ A

MTRO. PEDR o GRIEGOR]O ALVARADO
RAMOS

SEJERO ELECTORATcoN

MTRA. MAYTE qASAIEZ CAMPOS
CONSEJERA ETECTORAL

M. EN D. ADRIÁN MONTESSORO
CASTILLO

CONSEJERO ETECTORAL

CONSEJ ERíNS ¡TCCTORATES

REPRESENTANTES DE PARTIDOS

MTRA. ETIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAt

C.P. MARIA DEt ROSARIO MONTES
ÁrvlR¡z

CONSEJERA ELECTORAt

ING. VíCTOR MANUET SATGADO
MARTíNEZ

CONSEJERO ELECTORAT

tIC. JOANNY GUADATUPE MONGE
REBOttAR

REPRESENTENTE DE[ PARTIDO ACCIóN
NACIONAT

LIC. TAURA ETVIRA JIMENEZ
sÁNcHEz REPREsENTANTE DEL

PARTIDO DEt TRABAJO

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3óo/202s OUE pRESENTA t¡ s¡cntraní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAI EtEcToRA- DEt tNs-tTu¡o MoRETENSE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v p¡nnctplclótl ctupADANA euE EMANA DE r.¡ com¡srót¡ EJEcuTtvA TEMpoRAt DE nscAuzAc¡óH ¡¡nq tl coHsrtruc¡óH DE pARnDos

roúrtcos tocAtEs, REspEc¡o At cuMpumrENro DEr AcuERDo tMpEpAc/cEE/207/2025, coRREspoNDlENrE At lNFotME MENsuAr soBRE Er oR¡cEN.
MoNfo y DEslNo DE t-os RtcuRsqS uflr.rzADos poR r.A onea¡¡¡z¡ctóH ctUDADANA DENoMTNADA "ctuDADANos co{STRUyENDo pARA roDos, A.c.",
DEr. MEs DE rEBRERo DE oos rat v¡l¡¡r¡crNco.
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LIC. ALBERTO ATEXANDER ESQUIVET
OCAMPO

REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO
CIUDADANO

LIC. OSCAR JIRAM VÁZOU¡Z ESQUIVEL
REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA

A¡.IANZA MORETOS

LIC. OMAR DAMIÁN GONZÁIEZ
REPRESENTANTE DE MORENA

LIC. GEORGINA GUADALUPE LIMA
CASAS REPRESENTANTE DEt

PARTIDO DE tA REVOLUCIóN
DEMOCRÁTICA MORE

AcuERDo tMPEPAc/cEE/360/2025 QUE PRESENTA Ll stcntt¡nÍ¡ EJEculrvA At coNsEJo EsrArAr EtEcloRAr DEr tNsTtTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
Et EcToRAt Es v p¡¡r¡clr¡ctót¡ cIUDADANA euE EMANA DE tA comrsró¡.¡ r¡e cullv¡ lEMpoRAt DE FtscAttz¡crór.¡ pARA t A coNsltTuctóH ot r¡nr¡oos
¡olír¡cosrocAtEs, REspEcIoAtcu¡pltMtENToDErAcuERDolwpEpAc/cÉE/zo7l2025,coRREspoNDtENTEALtNtoRMEMENsuArsoBREEroRtGEN,
MoNTo Y DEsTtNo DE t os REcunsos uÍt¡zADos poR tA oRGANrztc¡óH cruololr'¡A DENoMTNADA 'ctuDADANos coNSTRuyENDo pARA roDos, A.c.-.
DEt MES DE TEERERO DE DOs I¡II. VEINTICINCO.
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